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PARTE OFICIAL.
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) y su augusta 

Rsal familia continúan  en  esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

Señora: El feliz enlace de V. M., aceptado con tan pu 
ro regocijo por la nación entera , ademas de ser un fausto 
acontecimiento para V. M. y para Sus pueblos, ofrece una 
nueva garantía de estabilidad y de orden que debe con
t r ibu ir  muy eficazmente a consolidar la paz interior de la 
monarquía. Ocasión es esta por lo tanto de que brillen en 
todo su esplendor los generosos sentimientos de una Reina 
tan benéfica.; y en tal circunstancia los Ministros que 
suscriben han meditado detenida mente si, siguiendo los iim 
pulsos del corazón de Y. M ., podrían sin faltar á sagrados 
deberes aconsejarle que solemnice tan prospero suceso 
echando un velo sobre nuestros pasados disturbios y lla
mando al seno de su patria á los que, lanzados lejos de ella 
por los sucesivos trastornos de esta nación tan agitada, gi
men en pais extrarigero aguardando el dia de la clemencia. 
Grave es, Señora , el asunto por sí rnisino, y mas grave 
aun  en los momentos presentes en que, coii distintas miras 
y tendencias, se anuncian tentativas de desorden que no es 
posible desatender sin que se comprometan los mas altos 
intereses del Estado,

El deseo de V. M., el deseo del Gobierno, era de no 
poner límite alguno al ejercicio de la nías bella preroga- 
tiva del poder Real ; pero aunque desgraciadamente las 
circunstancias indicadas no permitan ir tan lejos como 
Y. M. y el Gobierno qu is ie ran , todavía juzgan los Conse

je ro s  de la Corona que Y. . M. puede satisfacer en gran  
parte  sus piadosas intenciones extendiendo el manto de 
.su benignidad á muchos desgraciados, sin menoscabar 
las seguridades de orden que es riban en el fausto suce
so que la nación celebra , y sin comprometer la paz iute- 
r io r ,  que es la mayor necesidad de este pais tan trabaja
do de revnellas. Al propio tiempo Y. M. dejará abiertas 
para todos las puertas de su clemencia , y este rasgo de 
bondad hará todavía menos disculpables á cuantos en lo 
sucesivo intenten apartarse de los medios legales para ha
cer que triunfen sus opiniones y principios apelando á 
trastornos y violencias; y justificará la necesaria severi
dad con que serán en semejante caso tratados.

Fundados en estas razones, los Ministros que suscriben 
someten á la aprobación de Y. M. el adjunto Real decreta.

Madrid 17 de Octubre de 1846.—S e ñ o r a ~ A U .  R. P. 
de Y. M.^=E1 Presidente del Consejo de Ministros, Minis
t r o  de Estado, Javier de Isturiz.—El Ministro de la Go
bernación de la Península, Pedro José Pidal.—El Ministro 
de la G uerra ,  Laureano Sanz.—El Ministro de Hacienda, 
Alejandro Mon. = E l  Ministro de Gracia y Justicia, Joa
quín  Diaz Ganeja. ™ El Ministro de Marina, Comercio y 
Gobernación de U ltram ar,  Francisco Armero.

R E A L  D E C R E T O .
Atendiendo á las razones que me ha hecho presentes 

mi Consejo de Ministros, y deseando mi maternal cora- J 
zon señalar con un acto ele clemencia tan amplio y ex
tenso como el b¡en publico lo permita, los dias de mi fe
liz enlace, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1? Concedo amnistía á todos los que, á con
secuencia de los sucesos políticos acaecidos en la Penín
sula é Islas adyacentes hasta la fecha de este mi Real de
creto, se hallen en la actualidad expatriados, encausados 
o sentenciados por haber tomado parte en dichos sucesos, 
estando comprendidos en las clases siguientes: j

En la clase militar se declaran comprendidos en esta 
giueia a todos sus indiviuuos de coronel inclusive abajo.

En las carreras civiles á los gefes de provincia en I 
cualquier ramo de la administración , y á todos los demas ' 
empleados de categoría inferior.

Y en la clase de particulares á todos los que no hayan 
sido individuos de juntas revolucionarias, ó hayan ejercido 
bajo su autoridad el cargo de gefe político, in tendente , 
c unandante general ú otro análogo.

Art. 2? Los .individuos no comprendidos en el a r
tículo anterior serán admitidos sucesivamente á la misma 
gracia , según las circunstancias de cada caso CU particu
lar lo perm itan , y por declaraciones especiales que me 
reservo hacer* 4

Art. 3? Los expatriados podrán Volver, en v ir tud,de 
esta declaración, á en trar en el reino; los presos y sen
tenciados serán puestos en libertad desde luego y sin cus* 
tas. Los recargos de servicio impuestos últimamente á las 
clases de tropa del ejército y armada los declaro alzados.

Art» 4? Los militares comprendidos en esta gracia 
quedarán hasta nueva disposición en situación de retiro, 
lo mismo que aquellos á quienes por especiales motivos se 
ha dado licencia absoluta: los empleados civiles quedarán 
en la clase de cesantes*

Art. 5? Los que por haber seguido eñ la guerra civil 
la causa de D. Garlos se hallen expatriados, podrán 
volver al reino , perteneciendo á las clases señaladas en el 
art. 1? de este mi Real decreto, y haciendo previamente 
ante los respectivos enviados y cónsules españoles él de
bido juramento  de fidelidad á mi persona y autoridad y 
a la Constitución del Estado»

Los de categoría superior serán admitidos á la misiiia 
gracia y prévio el mismo juramento en el modo y forma 
prevenidos en el art. 2?

Art. 6? No se entienden comprendidos en esta gracia 
los reos de delitos comunes, ni perjudicado por ella el de
recho de tercero.

Art. 7? Por los ministerios respectivos se me propon
drán  las medidas necesarias para la ejecución de este mi 
Real decreto, y para que sus disposiciones no puedan 
comprometer en n ingún  caso el sosiego público.

Dado en Palacio á 17 de Octubre de 1846.—Está r u 
bricado de la.Real mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de Estado, Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L  D EC R ETO .

Queriendo que en celebridad de mi regio enlace al
cance mi Real clemencia á todos los delincuentes que sean 
capaces de ella, y conformándome con lo que me ha pro 
puesto mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente :

1? Concedo un indulto general á todos los reos capa
ces de él,  ya correspondan á la jurisdicción ordinaria, ya 
á la eclesiástica 6 á las de guerra, m arina , hacienda c 
cualquiera otra.

Art. 2? Gozarán de esta gracia los reos comprendidos 
en ella, aunque esten rematados á presidio d cumpliendo 
sus condenas en los establecimientos penales ó en cual
quiera otro punto.

Art. 3V No se comprenden en este indul'.o los reos de 
delitos cometidos con posterioridad a la fecha de la pu
blicación de este decreto, los de parricidio, homicidio 
alevoso d p roditorio ,  incendio, sacrilegio, blasfemia , so* 
domía, cohecho y baratería falsificación de moneda, de 
papel-moneda y de documentos públicos, y de los de giro, 
aunquesv.an privados, falsedad cometida por escribano, 
resistencia á la justicia y á la fuerza a rm ada ,  rapto , fuer* 
w , robo, hurto y estala , malversación hecha por emplea- 
jos públicos, y abusos graves en el desempeño de su 
jargo, insulto á superiores, é insubordinación en los 
nili tares.

Art. 4? En los del i tos eti que haya parte agra viada , 
uinque se hubiese procedido de oficio, no se aplicará este 
ndulto sin que preceda el perdón y satisfacción de aquella.

Al t. 5? Será extensivo este'indulto á los reos fugit vos, 
túsenles y rebeldes,, con tal que se presenten ante el juz* 
jado 6 tribunal competente en el término de tres meses, si 
e hallan en la Península d e n  las islas adyacentes; de seis 
neses si estuvieren en América d en pais extrangéfo, y de 
m año si se hallaren en las islas Filipinas.

Art. 6? La declaración y aplican.un de este indulto se 
taran por el tribunal que hubiese impuesto en sentencia 
jecutoria la pena del delito* aunque los reos estuvieren 
¡umpiiendo sus condenas, ó por el tribunal que deba Co* 
tocer en última instancia si todavía no hubiere recaído el 
alio.

Al t. 7? Los reiñcidentes quedaráñ sujetos al resulta

do dé sus caüsás y cumplimieñto dé sus cóndeñáS Como 
si no hubiesen sido indultados»

 ̂Art. 8? Por los respectivos ministerios se comunica
ran  las ordenes oportunas para la ejecucioil .de este m i 
Real decre ta

Dado en Palacio á 17 dé Octubre de 1816.—Está r u 
bricado de la Real m ano .~E l Ministro de Gracia y j u s 
ticia, Joaquín  Diaz Caneja.
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NOTICIAS OFICIALES.
Parts 11 de Octubre.

E scriben de G inebra e n 8 de l corrien te:
Creyéndose él Gobierno éri la néeésidád Je éXprtlir autos Je  

prisión contra James F a zy , Samuel M uller y Vaucy, 1<k radica
les buscaron incontinenti medios Je resinirse abiertam ente, y 
atrincherándose Cu su Cuartel general* cdnstruyeron barri&ida* 
en los puentes del Ródano que unen l«t~ población cóu los arra
bales.

Después Je algunas intiiftaeioneA sin resultado * mandó el G o
bierno aVaniar el miércoles ultim o ocho piezas de artillería , y  á 
éso de las tres comentaron los disparos C0u balas y metí alia con
tra las barricadas y  casas Je los muelles* desde dOuje ¿Ostentan 
los insurgentes el fuego, contestando á él Vivamente. Practicada 
una brecha en la barricada del puente de Reí Air* penetraron 
en la isla algunos destacamentos de artillería y ihilictas) peto 
fue ion recibidos Con un Vivo fuego de fusilería desde todas las 
ventanas, y les fue necesario retroceder i

Habíase al mismo tiempo dirigido tin ataque á la parte e x -  
leiior dé la plaza» Eí batallón dé Mandemént llegó hasta la puer
ta Coruavin, pero también allí quejaron fuera de combate mu
chos soldados y el comandante de C haleáuvieux,, dispersándose 
el batallón, que carecía de municiones»

La noche puso término á la lucha, qué debió ser j O o m ortí
fera para los revoltosos abrigados eii las Cilsas. Los m ilicianos 
perdieron bastante gente.

Pasó la noche sin novedad, pero algtitids emisarios de los in
surgentes y sus partidaiios én la ciudad bicierOn se reuniesen 
asambleas populares én M ola td 'y  la G refleU e,  en las d ia les  se 
propuso marchar contra la cása de ayuntam iento.

Desanimadas las milicias por el mal éxito del ataque Je la 
víspera , se habian desbandado píjcO á poco; dé manera que á 
excepción del ayuntam idilo y el arsénul, donde todavía contaba 
el Gobierno con un buen número de défeüsórés díderm lnados, se 
hallaba este sin medios dé acción contra los insurgentes, y  se veia 
reducido á la defensa.

Decíase que de Yaud venían rcfuerzós.á los revoltosos, los 
cuales habian incendiado por la noche los puentes para pouerse 
al abrigo Je toda.sorpresa.

En estas apuradas ciréiinstaneias el sin lico y  él Consejo de 
Estado, privados del apOyo con que contaban para cumplir cou 
su deber hasta el último extrem o, y deseosos dé evitar el derra
mamiento de sangré , tomaron con dolor la determinación de d i
mitir ti poder y confiar interinamente el gobierno al CuliSejo ó 
junta administrativa de la ciudad*

Los insurgentes relevaron las guardias, y se instalaron en el 
ayuntamiento. La ciudad presenta el aspecto tilas lúgubre. Las 
tiendas'están ce n a d a s , numerosas partidas.de hombres arrliudos 
recorren las ca lles , y los caminos están cubiertos dé emigrados. 

E l radicalbrlio ha conquistado* por fin la mayoría d e  la-D icta.
(P resse.)

Las noticias quq, recibimos de Ginebra no añaden nada á las 
jtte dimos ayer. Entre lOs principales individuos del gobierno 
provisional se cita «á MM« R illiet-C onstant , Balthazar, D ecíey, 
áarteret, y Fazy. Él Éederal ha publicado él 8 un suplemento  
?n el cual leemos lo siguiente :

«Todo se lia concluido; á la hora én qué escribimos el Con- 
¡éjo de Estado ha presentado su dimisión. Estos m agistrados, á 
*úya honradez, integridad y patriotismo jamas rendiremos Ou 
ioménaje bastante cu m p lida , han debido retirarse ante tina d e-  
ndstrucion qué ra* Ies dejaba otra alternativa que su dimisión ó 
tna Sangrienta lucha entré conciudadanos*

Asi ha Caido G inebra, pero no sin haber honrado su caída, 
^d se ha abandonado á sí mism a, ha sido Vencida., Vencida por 
d arma envenenada de las malas pasiones que fermentan princi
palmente en Europa, pero qué desde hace tiempo se ha propuesto 
iquelia inocular entre nosotros; ha sido Vencida par 2 5  años, de 
íu bienestar al cual sus nlUm*s destructores han hecho justicia,



Je un bienestar que ha desarmado á nuestras poblaciones, h a 
ciendo quiméricos á sus ojos los temores que inspiraban á otros 
mas previsores los proyectos de los facciosos.

Asi apenas nos veamos libres, continuaremos defendiendo esos 
intereses que .amamos mas que nuestra propia v ida;  el honor y 
la prosperidad de Ginebra: los defenderemos palmo á palmo como 
lo hemos hecho en las largas crisis que de seis anos á esta par
te hemos atravesado , ya solos, ya apoyados por los hombres mas 
respetables , y sostendremos nuestra causa como creemos haber
la sostenido s iem pre , como ciudadanos que colocan la patr ia  en
cima de todo espíritu de partido.

Pero lo confesamos con sentimiento, en el cumplimiento de 
nuestra tarea no abrigamos la esperanza de que sea un arma 
s u f i c i e n t e  el lenguaje de la razón: los sucesos que se realizan 110 
penniten hacernos ilusiones. Los hechos que directamente tocan 
á los intereses materiales , la comparación que hará el pueblo 
entre lo pasado y la nueva era , he aqui los elementos de la luz 
que no tardara en derramarse, y que procuraremos hacer brillar  
cu todo su esplendor. ( Debáis.)

Escriben de las fronteras de Italia en 2 de Octubre:
El Gobierno del gran duque de Toscana ha cedido por fin 

á los drse Gs del Gabinete de Viena nombrando un eacargado de 
'Negocios especial cerca de la Santa Sede.

Anunciase que el caballero Bargagli de Florencia es el ele
gido paia ejercer este cargo. Se engaña cierto partido al creer 
que la separación de los negocios de Toscana délos de la emba
jada de Austria en Roma resulta de la influencia preponderante 
de la Francia y de los esfuerzos de Mr. Rossi. Ya se trató de 
la proximidad de esta separación en una correspondencia publi
cada el ano último por la Gacela universal de A ug s burgo , en 
qtie se indicaba el motivo de esta separación, que evidentemente 
es consecuencia natural de los acontecimientos de Rímini , en 
que la Toscana, á pesar de un convenio obligatorio con el Go
bierno romano, no solo recibió á los refugiados armados en su 
terr i torio , sino que se negó tenazmente á su extradición. El con
flicto (jue de aqui se originó entre el Gobierno austríaco y el 
do Roma infundió deseos de que la Toscana tomase por su pro
pia cuenta la defensa de sus proyectos. (Gac. de A ugsburgo .)

PORT UGAL
Lisboa 12 de Octubre.

Boletín del telégrafo central 10 de Octubre de 1846. =  Ser
vicio de la línea telegráfica del S u r .= P la za  de Elvas á la una y  
3 5  minutos.

A. S. E. el Sr. Ministro de la G uerra .= D el  conde de Meló.
Toda la fuerza de la guarnición acaba de reunirse en parada 

con orden, y se halla animada de los mejores sentimientos y en
teramente dispuesta á acatar las determinaciones de S. M. F id e 
lísima la Reina y al lluevo ministerio.

Otro parte telegráfico de E x tre m o x , fecha del 10 , dir igido 
por el conde de Lumiares al Sr. Ministro de la G u e r ra , dice lo 
siguiente:

En conformidad á la orden que recibí hoy telegráficamente, 
salí de la plaza de Elvas á las siete y media de la noche y en
tregue el gobierno de la misrna al coronel de caballería, nume
ro 3 ,  y voy á pernoctar en el Vimieiro.

(,Suplemento al Diario del Gobierno del 12.)

NOTICIAS NACIONALES
Santiago 10 de Octubre.

Esta mañana hubo besamanos en el palacio de S. E . el capi
tán general,  precedido de una salva de 21 cañonazos. A las dos 
se verificó la gran parada en el campo de Santa Susana , á que 
asistieron dos batallones del regimiento de America , un escua
drón de caballería , alguna fuerza de Borbon y una brigada de 
artillería. E n  seguida se leyó en la orden general de la plaza una 
proel a mn.

La oficialidad de America tiene dispuesto para esta tarde 
una esplendida comida de 90 cubiertos. Mañana habrá baile en 
el palacio de S. E. El salón estará adornado lujosamente, pues no 
se ha perdonado gasto alguno.

Jaén 11 de Octubre.
Con motivo de los dias de los cumpleaños de nuestra Reina 

vistió ayer de gala la tropa de la guarnición, y la oficialidad de 
los cuerpos del ejercito y de la guardia civil tuvieron una co
mida en la única fonda que existe en esta capital. Reinó en ella 
la mayor animación. El Sr. biigadicr D. Francisco Muñoz de An* 
drade, comandante general de la provincia, dio el primer b rin 
dis á ia Reina , después hubo otros á la unión del ejercito, y el 
último, según nos han informado, fue por el Sr. comandante ge
neral manifestando cd deseo de que el casamiento de S. M. y A. 
fuesen para bien del trono y del pais.

Anoche hubo música en la plaza y una brillante iluminación 
en las casas capitulares.

Manresa 11 de Octubre.
Ayer se celebraron en esta los dias del cumpleaños de S. M. 

la Reina , y se espera con viva ansia el dichoso dia en que se 
celebrará su augusto matrimonio y el de su hermana la excelsa 
Princesa. Este doble enlace es bien acogido por la mayoría del 
pueblo: por mas que cuatro descontentos se fatiguen echando 
inútiles bravatas , continuará la paz, la tranquil idad y el so- 
s iego; y con solo que el Gobierno trate  de moderar las contr ibu
ciones verá que milagro operará.

Eí otro dia falleció de una enfermedad rápida y desconocida 
el Sr. D. Joaquiu Soler y M a ten ,  propie tario , capitán Tetirado 
y administrador de Rentas de esta ciudad.

La cosecha del vino ha sido regular;  pero el derecho de con
sumos que se exige, á razón de 15 rs. por carga , es tan enorme 
que arru iua  la población. ( / / . )

Cádiz 11 de Octubre.
Hallándose ausente de esta ciudad el Sr. gefe político pro

pietario , recibió ayer la corte, con el plausible motivo del cu m 
pleaños de nuestra Reina, e l  Excmo. Sr. comandante general. El 
acto estuvo muy brillante y  animado. Veíanse entre los concur
rentes al dignísimo obispo de esta diócesis, á las autoridades to
das,  asi superiores como locales, á los individuos de las corpora
ciones de la p l a z a ,  á los Sres. cónsules de Franc ia ,  Inglaterra y 
demas países exlrangeros, al comandante y oficialidad de un bu
que.de guerra ingles surto en esta bah ía ,  á los gefes y oficiales 
de los cuerpos de la guarnición Sfc £fe.

Concluida la corle tuvo lugar la gran parada en la plaza de 
Mina , donde habían formado con anticipación los dos hermosos 
batallones del regimiento infantería del Rey y la artillería de 
plaza. Las tropas llevaban el nuevo uniforme, que no han estre
nado hasta ayer: la belleza de este, el aseo y brillante porte del 
soldado les daban un aspecto agradable y sorprendente. El señor 
comandante general pasó una escrupulosa revista , terminada la 
cual desfilaron los cuerpos en columna de honor por delante 
de S. E.

Una inmensa concurrencia llenó la espaciosa plaza de Mina 
todo el tiempo que duró la parada.

E l mismo Sr. comandante general dió un convite en su casa 
á todos los gefes militares de la plaza y  de la guarnición.

La ciudad ha estado colgada e iluminada.
El teatro principal estaba también anoche iluminado. La m ú 

sica del regimiento del Rey tocaba en los eutreactos.

Málaga 11 de Octubre.
Con motivo del natalicio de S. M. anteanoche se iluminó la 

ciudad, ayer se colgaron los balcones, recibió corte el comandan
te general, y por la tarde revistó las tropas en gran parada , las 
baterías de la plaza, y los buques surtos en el puerto hicieron ios 
saludos de ordenanza, se distr ibuyó á la clase de tropa ración de 
carne y v ino ,  estrenaron el nuevo uniform e, y por la noche se 
solemnizó en el teatro como es costumbre en tales dias.

Mañana el regimiento de Guadalajara que guarnece esta ca
pital celebra á nuestra Señora del P i la r  , su patrona , con fun 
ción de iglesia , g a la , ración de vino y gaudeamus.

Gerona 11 de Octubre.
El cumpleaños de nuestra augusta Soberana se ha solemni

zado ayer en esta ciudad con actos de beneficencia por parle  de 
las autoridades, con iluminación general por la noche , y al sa
lir del teatro, en donde se solemnizó también la festividad del 
d ia ,  la bri llante música del regimiento infantería de Valencia 
dió una magnífica serenata en la plaza de la Constitución frente 
al retrato de S. M . , colocado en el balcón de las casas consisto
riales.

Dicho regimiento se distinguió ademas por la iluminación 
que hizo en su cu a r te l ,  leyéndose con letras formadas por las 
luces la inscripción siguiente: ,«Valencia á su Reina.®

E l  Excnio. ayuntamieuto  de esta ciudad se dispone para so
lemnizar la celebración de lós regios; enlaces,  dando con ello 
una prueba de que la ciudad que adquirió  el renombre de i n 
mortal resistiendo á las huestes del vencedor de Austerliz ,  es 
amiga de la Francia de Ju l io ;  y que leal cual las demas c iu d a 
des del reino, desea dar un testimonio de la satisfacción que 
cabe á ios buenos españoles con motivo del enlace de S. M. la 
Reina con su augusto P r im o ,  y del de la gentil P r incesa ,  que 
se ha dignado elegir por Esposo á uno de los mas esclarecido 
Príncipes de Europa. s

Idem  13.
Segundo tercio de la guardia c iv i l .= P rim era  compañía de in 

fantería.— Provincia de G erona .=E xtrac lo  de los servicios pres
tados por la fuerza de esta compañía en la segunda quincena del 
mes de la fecha.

Dia 17. Por el destacamento de la Tiona se capturó á Juan  
P ife ire r ,  prófugo de la caja de quintos de esta plaza; fue entre
gado á la autoridad competente.

Dia 17. Por el de Vidreras se detuvieron á los paisanos José' 
Bonet , Isidro Capistol, Joaquín C o l l , Salvador de Castuñe yo 
Miguel Palau por no llevar sus pasaportes en debida forma.

Dia 19. Por el de la Tiona se prendió al desertor Fulgencio 
Gallego, procedente del regimiento infantería de ia Constitución; 
fue entregado á la autoridad respectiva.

Idem. Por el de Vidreras fue detenido el paisano Juau  T o 
mas por usar una escopeta sin licencia; se puso á disposición de 
la autoridad respectiva.

Dia 28. Por el de M ed iñ á , y por disposición del Sr. gefe 
superior jolítico de la provincia, se capturó al paisano Antonio 
Ramionet,  natural de esta ciudad ; fue conducido á la misma y 
entregado al Sr. juez de primera instancia del partido.

Dia 30. Por el de V id re ra s ,  y por disposición de dicho se
ñor gefe, se capturó al paisano Juan Torrens y M artí ;  fue con
ducido á G erona ,  y se puso á disposición de la autoridad com
petente.

Gerona 30 de Setiembre de 1 8 4 6 —El primer capitán , F r a n 
cisco de Batí le.

Nota — Ademas de los servicios que se manifiestan en el an
terior extracto se han prestado los de carreteras , patru llas ,  p a r 
tidas, conducciones de presos, y se han auxiliado á varios 
ayuntamientos para mantener el orden de las fiestas y ferias que 
se celebraban en las poblaciones de los mismos.=Batlie. (JPost.)

H uelva  12 de Octubre.
Se aguarda con impaciencia la plausible noticia del casa

miento de S. M. para dar  principio a las funciones que están pre
paradas. El dia 1 0 ,  aniversario del nalaeilio de S. M . , ademas de 
loŝ  repiques de estilo, varios aficionados al arte  dram ático ,  en 
unión de las actrices de la compañía que actualmente reside en 
esta capital, pusieron en escena la bonita comedia de D. José 
Zorrilla ,  ti tulada Cada cual con su razón; después cantaron la to
nadilla del Trípili , dando fin con el juguete cómico en un acto 
La fa m ilia  improvisada. En  todas estas piezas recogieron num e
rosos aplausos, prueba evidente de su feliz desempeño. Pa ra  dar 
mas brillo á la función y en obsequio á la solemnidad del dia se 
descubrió el retrato de S. M. (que bajo dosel estaba colocado en

el palco de la presidencia) al son de la marcha Real que tocaba 
la orquesta; guardándose por todas las auto, idades, que asistieron 
de ga la ,  los actores y la escogida y numerosa concurrencia , lodo 
el respecto y ceremonia correspondiente.

Un suceso lamentable acaeció en la tarde de ayer á consecuen
cia del descuido que tienen algunos padres con sus hijos de cor
ta edad , abandonándolos y exponiéndolos á los azares y peligros 
que les ofrece su inexperiencia. Jugando unos cuantos muchachos 
sobre una carreta lograron separarla del sitio que ocupaba ,  y á 
poca costa hacerla andar por el declive del terreno. Uno de los 
que tiraban fue atropellado, pasándole una rueda por medio del 
cuerpo y  á las pocas horas era difunto. ( £ . )

Idem  13.

E l  cumpleaños de nuestra Reina idolatrada se ha celebrado 
aqui con repique de cam panas ,  luminarias y  una escogida fun
ción en el tea tro ,  cuyos principales papeles fueron desempeña
dos con aplausos por varios señores aficionados á la declamación.

Para  solemnizar los regios enlaces se están haciendo prepa
rativos por cd gobierno político, comandancias general y de ma- 
r in a ,  y por el ayuntamiento de esta capital.

Las tentativas de trastorno que tienen premeditadas el hijó 
de D. Garlos y los revolucionarios han producido en esta pro
vincia entera el mas completo desprecio, por la convicción ín ti
ma que todos tienen de que ya pasó la época del absolutismo v 
de la anarquía .

Alm ería  12 de Octubre.
Todo por aqui sigue tranquilo, y los enlaces Reales cada dia 

son mas aplaudidos.
Se preparan espontáneamente fiestas y  regocijos con que de

mostrar  que el noble pueblo español participa de la dicha de su 
Soberana y  de S. A. II. la Infanta.

León 13 de Octubre.
Un repique general de campanas nos anunció ayer la llega

da de un correo extraordinario con la nueva de los felices enla
ces de S. M. y A., que ha despertado una satisfacción general.

El d i a 10 se había celebrado también con repique , i lum ina
ción, y particularmente la inauguración del instituto de segunda 
enseñanza, que tuvo lugar de una manera solemne en el seminario 
conciliar. El exclaustrado D. Francisco del Valle, director in te r i 
no ,  pronunció un bien ordenado y sentido discurso á que siguió 
otro de nuestro gefe político D. Francisco del Busto, en que mos
tró elocuentemente la importancia de la educación y su decisión 
por la prosperidad de tan útil  establecimiento.

Los concurrentes salieron muy complacidos de un acto en 
q u e ,  sentándose, por decirlo asi, la primera piedra de una f u e n 
te inagotable de felicidad para el pais, veian, al asociar esta con
sideración á la solemnidad y grande acontecimiento d t l  dia , el 
principio de esa era de tolerancia , d'e ilustración y prospetxdad 
que lodos los españoles anhelamos, y  que hasta ahora no liemos 
podido alcanzar.

Zaragoza  13 de Octubre.
Ayer fue el dia en que este heroico vecindario celebró la fies

ta á su gran patrona la Virgen del Pilar con aquella devoción 
y con aquel entusiasmo que tan bien caracteriza á este pueblo, 
celoso idólatra de sus creencias como de su buen nombre. La fun
ción de iglesia estuvo lucidísima y concurrida extraordinaria
mente.

La procesión, que se verificó á las cinco de la ta rd e ,  fue tam 
bién muy anim ada , cubriendo la larga carrera tin brillante y  
numeroso concurso que se agolpaba á venerar la preciosísima 
imagen de la Virgen, que parece iba derramando la felicidad so
bre el pueblo. Una a lmódera benigna y risueña contr ibuyó so
bremanera á embellecer la solemnidad del dia.

Hoy ha amanecido encapotado, y haciéndonos temer uno de 
los reveses del t iem po, tan frecuentes cu este pais. En el mo
mento que escribimos sopla el cierzo furiosamente y forma g ran 
des remolinos de polvo, cuya circunstancia y el continuar la a t
mósfera opaca, hará que no se luzcan cual debieran las corridas 
de toros. No obstante , la llamada prueba ha estado animada , y  
el Chiclanero ha ostentado su destreza , bien conocida ya de todo 
este vecindario.

Acabamos de salir de la corrida de la ta rde ,  la que, á pesar 
del gentío que ocupaba la plaza, no ha presentado aqüel aspecto 
bullicioso y animado que a tv s lu m b ra , merced al viento que ,  se
gún ha ido avanzando el d ia ,  se ha vuelto mas frió, y  hasta a 
los toros se les ha com mocado algún tanto la fria ldad: los li
diadores han desempeñado su papel á satisfacción de los espec
tadores.

Valladolid 12 de Octubre.
Se están disponiendo brillantes festejos por el feliz rnhee  de 

la Reina y de la Infanta. El ayuntamiento  hace cuanto puede en 
medio de su escasez de fondos, y los empleados civiles y aun loa 
militares se han propuesto dar una señaladísima prueba de su go
zo por tan apetecidos matrimonios. Mas no puedo dispensarme de 
decir lo que se sabe de los sacrificios que con tan plausible m o
tivo hacen los actuales catedráticos de la universidad. E l  activo 
rector Sr. Moyano convocó á los catedráticos y les hizo presen
te deseaba que la universidad diese á su Reina y augusta herm a
na un solemne testimonio del placer que le causaban sus bodas, a 
pesar de que no tenia orden ni facultades para gastar nada de 
los fondos , si bien esperaba terminantes órdenes á este objete; 
pero que entretanto deseaba saber cuáles eran los deseos de la 
corporación para contar en caso negativo con su propia voluntad 
y bolsillo. Los catedráticos respondieron que este punto no ad 
mitía discusión , y  que lodos querían unánimemente egerrer u »  
rasgo de amor hacia su Reina y manifestar cl gozo íntimo y p ro
fundo que les causaban los enlaces de Isabel II con D. Francisco, 
y  de Doña María Luisa Fernanda con el duque de Montpensier, 
debiendo advertir  á V V . que hay sustitutos que tienen menos 
sueldo que un portero. ( / / . )



Idem 13.

El domingo ú ltim o, á cosa de las diez de la noche, se prei 
dio fuego á la fábrica de harina próxima al m uelle, acaso un 
de las mejores que tenia el canal, y á las dos horas ya no exis 
lian mas que las paredes de tan colosal edificio. Las autorida 
des, la tropa y un gentío innumerable acudieron con una vele 
eidad inereible i pero sin poder hacer otra cosa que el procura 
el que no se propagara á los edificios próximos; porque par 
formar una idea de lo que era el fuego y la imposibilidad d 
contenerle, bastará saber que, aunque separado de la poblador 
la tuvimos iluminada todo el tiempo que duró tan horrorosa ca 
tástrofe, notándose á bastante distancia una claridad cual < 
fuera una aurora boreal.

Se atribuye á un descuido de uno de los mozos que llevab 
un candil en la mano al tiempo de barrer el polvillo de harin 
que despedía la máquina, y se cree que inflamado este, fu 
suficiente para que se propagara á todo el edificio con una rapi 
dez inereible: ello es lo cierto que la perdida sube á muchc 
miles de duros, porque, á excepción del primer cuerpo, ni au 
el resto de las paredes ha quedado servible.

V alencia 14 de Octubre.

Sabemos que un escritor de esta ciudad de conocida reputa
ción se está ocupando de redactar la relación histórica de las fun
ciones Reales que van á celebrarse en lu misma para solemnizar 
el enlace de S. M. la Reina (Q . D. G .) y el de su augusta her
mana la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda.

Seria pues de desear que en este curioso documento no se 
omitiesen ninguno de los pormenores de tan gran fiesta, tanto 
para que aquellos á quienes 110 sea posible disfrutarla puedan for
mar una idea aproximada, como para que la posteridad admire 
el modo con que Valencia ha celebrado tan faustos aconteci
mientos.

Con este objeto estamos autorizados para invitar á cuantos de 
cualquier manera contribuyan á las funciones , á que presenten 
desde luego en la secretaría del ayuntamiento una relación cir
cunstanciada de cuanto ejecuten conducente á este fin, para po
der darle cabida en la citada relación; 'que siendo posible, verá 
la luz pública el dia siguiente de concluirse las fiestas.

El ayuntamiento, de acuerdo con las demas autoridades, ha 
.tenido á bien señalar los dias 1 7 , 18 y 19 del corriente para 
las funciones dispuestas en solemnidad del enlace de S. M . y A ., 
las mismas de que hizo mérito en su programa del dia 9 ,  y  que 
han sido distribuidas en la forma siguiente :

Dia 16.

Por la mañana á las once bando.
Por la tarde á las tres primera corrida de novillos por las 

tropas de la guarnición.

Dia 1 7 , primero de fiestas.
Por la mañana á las diez misa y  Te Deum  en la catedral.
A las doce, ó concluido^dichlí ácTo religioso, córte en la casa- 

palacio del Excmo. Sr. capitán general.
Por la tarde á las tres uaumaquia.

Dia 18.

Por la mañana á las diez segunda corrida de novillos por las 
tropas de la guarnición.

A las doce corridas de caballos en el paseo de la Alameda 
vieja.

Por la tarde á las tres naumaquia.
Por la noche á las ocho función en el teatro.

Dia 19.

Por la.mañana á las doce gran parada en el citado paseo.
Por la tarde á las tres naumaquia.
Por la noche á las nueve castillo de fuegos artificiales en la

plaza dtd Mercado.
Valencia 13 de Octubre de 1846.=José Campo. =  Tim oteo 

Liem  , secretario. (Z>. de V .)

MADRID 18 DE OCTUBRE.

Ayer se celebro la función Real de toros que daba el 
ayuntamiento. Principióse con el mismo ceremonial usa
do el dia anterior , siendo notable el lujo de los carrua
jes que conducían los caballeros en plaza y sus padrinos. 
Rejonearon aquellos tres toros, sufriendo un revolcón uno 
de los que primero salieron, que tuvo que retirarse ocu
pando su lugar el suplente. Portáronse en su no muy fá
cil empresa con serenidad, valor é inteligencia , aplau
diéndolos repetidas veces el numeroso público que llena
ba el circo. SS. MM. y AA. presenciaron desde su balcón 
la lidia.

Lo restante de la función no ofreció nada notable pa
ra los aficionados que blasonan de inteligentes en la ma
teria. La matutina fue algo mejor, porque en general fue
ron mas bravos ios toros; especialmente uno de Aznaleó- 
llar, urraca de color , y de condición asaz fiera y sangui
naria. La concurrencia en ambas corridas no fue inferior 
en numero ni calidad á la del dia anterior; rotándose en 
la de la mañana muchos tendidos ocupados por los solda
dos de la bizarra guarnición de esta corte.

El monumento que ha erigido la guarnición de M adrid en 
la plaza de lu Armería para celebrar las regias bodas de S. M. 
la Reina y de su augusta Hermana, se compone de tres arcos 
que hacen juego con las tres puertas principales del Real Pala
cio. La altura de esle monumento, incluso el frontón y los es
cudos, no baja de 50 pies, teniendo de largo unos 72 y 31 de 
grueso con dos caras iguales, la una frente á Palacio, y la otra 
que mira á la Armería R ea l, con 12 columnas de 24  pies, in 
cluso el pedestal, y 12 trasparentes en que se ven los trofeos 
militares. Iluminado en lá noche del 16 por dentro y  por fuera, 
formaba un conjunto muy agradable y muy i  proposito para

realzar la entrada y  salida de los concurrentes al baile que dio 
S. M.

El feliz enlace de S. M . con el ilustre Príncipe D. Francisco 
de Asís Muría promete ser para el pais un manantial ¡inagotable 
de prosperidad y de mejoras materiales, que se elevarán á la a l
tura de los mas aventajados en cultura y civilización. El augus
to esposo de nuestra Reina acaba de dar una prueba del ardien
te deseo que le anima en favor de la capital de la monarquía, 
dignándose tomar bajo su protección y  presidencia á la sociedad 
del aumento de aguas de Madrid. S. M. ha manifestado un grau- 
de iuteres por que se realice cuanto antes esta indispensable me
jora , acogiendo favorablemente al Sr. D. Mauricio Carlos de 
Onís, uno de los fundadores de la sociedad, y ahora vicepresi
dente de la misma, que tuvo el alto honor de presentar á S. M. 
en nombre de la compañía sus estatutos y reglamentos con el 
croquis de las obras hechas , y que se han de continuar. Este 
rasgo magnánimo de S. M. augura á España la realización de 
todas las mejoras que puedan contribuir á su felicidad y al pro
greso de la industria. Nosotros nos complacemos en entrever el 
lisonjero porvenir que espera á cuantos se propongau algún ob
jeto útil y beneficioso á su patria.

ESTUDIOS SOBRE E L  BRASIL.

(Continuación.)

La dudad de Bahía está dividida en dos partes. La parte ba
ja es el centro del comercio y los almacenes, y las tiendas de 
los artesanos animan la larga y estrecha calle que sigue la di
rección de la playa, y donde se respiran los olores mas nausea
bundos é incómodos. La aduana es la tercena donde se amonto
nan todos los productos comerciales de la provincia, y el arsenal 
y astillero doiide se construyen algunos buques de guerra ; y las 
iglesias de la Concepción y nuestra Señora del Pilar son con la 
Bolsa los únicos edificios notables de esta parte de la ciudad. Las 
calles son estrechas y mal sanas , animadas por los negros que 
trasportan los fardos ó que disputan en las tabernas con los ma
rineros embriagados.

La parte alta, á la que se sube por una cuesta muy pina, es 
menos frecuentada qije la parte baja ; pero la reunión de su cons
trucción de una arquitectura regular y noble, aunque un poco 
pesada , merece fijar la atención del viajero. Entre los hermosos 
edificios que recuerdan su antigua opulencia se distingue el tea
tro , el palacio del Presidente y algunas iglesias. La admirable 
vista de la bahía, que domina las alturas en que se eleva la ciu 
dad, completan este brillante paisaje. Bahía es el arzobispado de 
la metrópoli del Brasil. Infinitos conventos atestiguan la impor
tan, ia de Bahía v, aunque en el dia los frailes y  sus riquezas han 
disminuido mucho. Algunos de estos conventos edificados fuera de 
la ciudad ocupan deliciosas posiciones. Los conventos de las m a- 
geres tienen un carácter particular; ocúpanse en fabricar flores y  
plumas, y no es la mas edificante la conducta de las reclusas.

La población negra de'Babia es robusta y activa, y es adm i
rable la hermosura de las negras al volver délas fuentes con un 
cántaro graciosamente colocado en la cabeza. Las negras, sentadas 
en los portales de las casas, venden vidriados de todas clases, 
frutas y flores. Los negros se ocupan en trabajar sombreros de 
paja ó esparfo de colores, por lo que se reconoce en los negros 
de Bahía los instintos de una raza inteligente y  laboriosa.

La sociedad de Bahía no es comparable en nada con la de 
R io-Janeiro; «o  se encuentra la arrogancia y  descaro de las gran
des señoras que en R io componen lo que se ha querido llamar 
corte. Las relaciones sociales ofrecen mas atractivo. Las mugeres 
disfrutan de una ámplia libertad, y no representan aquel aire de 
embarazo y timidez que son tan frecuentes en las brasileñas por 
su falta de trato y por la esclavitud en que viven. Se reúnen en 
los teatros, toman parte en las conversaciones, y sus maridos, 
aunque muy celosos, permiten que se las acompañe, poseen el 
deseo de agradar , y á pesar de que son generalmente de escaso 
m érito, tienen bastaute gracia, pareciéndose mucho por su color 
areitunqdo á las mulatas.

Son de estimar los esfuerzos que hacen por animar los tristes 
salones del Brasil y  para desterrar el estado de inferioridad so
cial en que está reducido su sexo en las demas provincias: por 
su amable influencia conserva fielmente Bahía las costumbres eu
ropeas, pues celebran fiestas y dias de olvido y  de broma como 
su carnavuL que merece se diga algo de él por su extrañeza. 
Suspéndense los negocios por tres dias, y al que se ve precisado á 
salir á la calle le asaltan por todas partes con rociadas de agua 
que le inundan de pies á cabeza y que le obligan á volverse can
sado, mojado y  herido algunas veces. Sin embargo, puede suce
der que una señora tire una fruta de cera llena de agua perfu
mada, y entonces hay derecho de introducirse en su casa, pues es
tán siempre abiertas, con lo que se adquiere el derecho de poder 
visitarlas, dando margen esta circunstancia á infinidad de amoríos 
y relaciones que empiezan por este medio. Por este y otros moti
vos la juventud conserva c'on celo cuidadoso esta costumbre, y 
todo indica que tan galante carnaval y  otras tradiciones no se 
olviden en Bahía tan pronto.

También la antigua capital del Brasil es el asiento de algu
nas industrias de no pequeña importaucia. Los únicos cigarros 
que se encuentran en el Brasil se trabajan únicamente en Bahía; 
y si los fabricantes pusiesen mas cuidado en su elaboración, 
serian por su buena clase muy estimados en Europa. Las flores 
de plumas, los cigarros y el vidriado son industrias especiales 
de Bahía. Existen algunas manufacturas, que, aunque en su in 
fancia, son muy notables en el Brasil por el atraso en que está. 
Una fábrica de jabón en bastante buen estado y  actividad abas
tece en parte á las necesidades de la población. La escuela de me
dicina está en un estado lamentable, siendo sensible en extremo 
mandar alumnos á un establecimiento semejante, cuya bibliote
ca permanece perpetuamente cerrada, y en donde en vano se 
buscarían instrumentos de cirujía. El hospital militar y el civil 
merecen singular mención por el bueu estado en que se encuen
tran y  por su inmensa utilidad. Todos estos establecimientos re
cuerdan que Bahía fue en otra época la primera capital del im 
perio.

Por los datos que existen en la asamblea provincial me hizo 
observar el presidente de Bahía que desde la revolución de 1837 
el comercio ha ido disminuyendo de dia en dia; pues las otras pro
vincias han debido sacar de Rio-Janeiro los productos que el 
bloqueo les impedia sacar de Bahía, y las amenazas de que han 
sido víctimas muchos negociantes portugueses han contribuido 
no poco á la estancación de los negocios, origiuando estas causas 
la decadencia, no solo del com ercio, sino del cultivo. En el dia 
para que 1111 buque mercante complete su cargamento debe espe
rar por lo meaos tres meses f y  e4 aumento que ocasiona esta di

lación en los gastos no puede menos de ser indemnizado por uh 
beneficio inmenso. El valor de las importaciones de Europa en la 
provincia de Bahía desde 1840 á 1841 se elevó á 86 millones 
de reales, y las exportaciones no han excedido de 19 millones. 
Desde 1841 á 1842 la importación se elevó á 23 millones, y la 
exportación 110 ascendió á 15. Los derechos de aduana han Su
frido también por su parte una baja notable, y á pesar de la su
bida de los aranceles de vinos, experimentó una baja de dos mi
llones de reales, y  el Ministro de Hacienda en las relaciones 
presentadas al Congreso anunciaba* aun mas disminución pura 
el año 42.

Entre los buques de Europa que tocan en las aguas de Bahía 
muchos son los destinados para Africa, que vienen á completar su 
cargamento comprando rom y licores fuertes solícitamente bus
cados por los negros de la costa. Las medidas toma las contra el 
tráfico explican el triste abandono en que languidece Bahía.

Dos dias después de salir de esta llegamos á Maceyo, evi
tando los muchos bancos de arena que impiden la entrada. Es 
Maceyo una villa enteramente nueva con 200 casas, que forman 
una espaciosa calle bien ventilada, y  entre sus habitantes se no
ta bastante animación. La provincia de Alogoas, en que está Ma
ceyo, es una de las mas cortas del Brasil, y que en otro tiempo 
hizo parte como distrito de la provincia de Fernqmbuco, y  su 
población asciende á unas 140,000 almas La madera, el aceite 
de coco, la sal, que se coge en bastaute abundancia y que se 
expide para la provincia de Minas, hacen en unión del algodón, 
el arroz y el maiz, los ramos de la exportación de esta provincia, 
cuyo comercio va adquiriendo cada vez mas importancia. Des
de la revolución que estalló en esta provincia en 1853 se han ve
rificado cambios notables de prosperidad. Los derechos de Id adua
na, que solo ascendían en 1837 hasta el 39 á 120,000 rs., se han 
elevado desde el 39 al 40 al doble, y en los dos subsiguientes á 
400 ,000  rs ., siendo este periodo el mas brillante por que haya 
hasta ahora atravesado la provincia de Alogoas. Las importaciones 
de los países extrangeros de Europa y los Estados-Unidos han 
sido estimadas en ocho millones, y las exportaciones en seis mi
llones.

El Presidente de la provincia de Alogoas propone en las rela
ciones de la asamblea provincial el establecimiento de una co
lonia , en la que todos los que no tienen colocación y carecen de 
medios de subsistencia encontrarían trabajo; por lo que dice asi 
entre otras cosas : «N o solo reportaría esta colonia la venta
ja de aumentar los productos de la provincia, sino que asegu
raría al resto de la población una subsistencia honrosa por me
dio del cultivo, pues que no es por falla de brazos por lo que la 
población experimenta necesidades, sino porque los habita ules no 
tienen dónde emplearse, siendo asi inútiles á la sociedad, y aun 
peligrosos.» Si se pudiesen adoptar medidas tan enérgicas como 
la precedente en todo el Brasil, seguramente que el estado de 
miseria en que se encuentra en general cosaria muy pronto, 
abundarían los recursos, y la prosperidad material no depende
ría sino de la buena ó mala voluntad y disposición de los habi
tantes.

Después de un dia de descanso en Maceyo fue preciso embar
carme otra vez para llegar á Fernainbuco. Seguimos los extraños 
peñascos que se prolongan en la costa del Brasil hasta el estre
cho que sirve de entrada al Recite, nombre que designa una 
parte de la ciudad de Fernarnbuco formada por la reunión de 
las dos villas Olinda y el Recité.

La villa de Olinda fue fundada por Duarte Coeíío Pereira en 
153 5 ,  y la de Recité por los holandeses bajo el gobierno de 
Mauricio de Nassau. Construidos sobre algunos bancos de arena 
separados por dos rios que se reúnen por tres puentes, el Recife 
aparece dividido en tres parles; el Recife, propiamente dicho, 
comprende, los fuertes y  todos los almacenes de los negociantes, 
en San Antonio las mejores iglesias y  el palacio del Presidente, 
y en Boa Vista el obispado, los conventos, algunas iglesias y 
las habitaciones de los mas ricos comerciantes, edificadas en 
medio de hermosos jardines.

Olinda, aislada y separada del R ec ife , y construida en una 
colina de bastante elevación , pierde de dia en dia su importan
cia. Sus calles están desiertas y  sus casas deshabitadas. Retira
dos los frailes en algunos conventos de esta villa, gozan solos 
del aire puro que se respira en Olinda; pues la población se ha 
alejado de un pais donde el agua falta, trasladándose al Recife 
en que disfrutan de una posición mas favorable , y donde el mo
vimiento de los negocios da mas vida á la sociedad.

Las inundaciones de los dos rios Biberibe y Capivari hacen 
que el aire de Fernarnbuco sea muy mal sano, pues después de 
la estación de las lluvias las aguas que no encuentran salida se ex 
tienden hasta las casas, y la evaporación causa fiebres muy per
judiciales á los extrangeros; pero en el dia se ha mejorado bas
tante por la empresa que el Gobierno ha establecido con el objeto 
de favorecer el desagüe y librar á la población de las conscciieu - 
cias funestas de la estancación de las aguas. Se han construido 
diques que contienen el desbordamiento, y se espera con gran 
confianza la conclusión de estos trabajos dirigidos por el ingenie
ro francés Mr. Vaultier. Ya se ha construido un barco que ha pro
ducido muy buenos resultados, y los buques que tienen 10 pies 
de agua llegan con facilidad hasta los mismos almacenes de al
godón , cuando poco hace tenian que permanecer á gran distancia 
por falta de profundidad.

(Se continuará.)

Enfermedad de las patatas y modos de evitar su rep ro  
duccion.

Sabido es lo que ha llamado la atención de todos los agri
cultores , la enfermedad que en el año ultimo ataco a las pata
tas, y  las medidas que los Gobiernos y autoridades locales toma
ron para inquirir y remediar por unos su causa, y para ver los 
otros si su uso podria ó no ser perjudicial, cosa que demostra
mos en nuestros Boletines. Desgraciadamente en los países del 
N orte , y sobre todo en Irlanda, ha vuelto á presentarse con la 
misma ó casi la misma intensidad que entonces lo hizo; mas co
mo ha podido estudiarse m ejor, se han inquirido sus causas, y 
propuesto varios medios para evitar en cuanto sea dable su re
producción.

Aunque en nuestro suelo es mas dificil el que las patatas 
lleguen á adquirir tal enfermedad, puede sin ejnbargo acome
terlas por las irregularidades atmosféricas que de algunos años 
acá experimentamos; y  como su cultivo se ha extendido muchí
simo, no habiendo pueblo en el que dejen de cosecharse consti
tuyendo un artículo de primera necesidad, hemos creído útil 
curioso, instructivo é indispensable mantener á nuestros labra* 
dores al corriente de cuantos adelantos y descubrimientos se ha
gan referentes á este asunto, como fuimos los primeros que l  
hicimos euando se declaró la enferm edad, y continuaremos sien 
dolo de cuanto se refiera á la a m u lta ra  é industria pecuaria



D e  los m u l l í  pl ica dos e incesantes t ra b a jo s  hech os  p o r  los 
a g r icu l to res  de  las  naciones del  N o r te  > p u n io s  e n  q u e  la  e n f e r 
m ed ad  de  las p a ta ta s  ha  re d u c id o  á sus h a b i ta n te s  á la m ise r ia  
m as espantosa ,  r e su l ta  q u e  la a l te ra c ión  d e  los tu b é rc u lo s  p r o 
cede del  enfr ia  m ien to  q u e  e x p e r im e n ta n ,  sin q u e  h a y a  c o n g e la 
ción del tegido ni  merezca da rse  á la e n f e r m e d a d  el n o m b re  de 
e p id em ia  , y  q u e  las m an chas  q u e  se no tan  en  las p a ta ta s  son e n 
t e ra m e n te  idén ticas  á las q u e  se fo rm a n  en la  piel  de las pe rso 
nas  expues tas  á un frió m u j  in tenso .  R e i t e r a d a s  observaciones han 
d e m o s tr a d o  la e x a c t i tu d  d e  esta  c au sa ,  y h a n  hecho ver  qu e  en 
los ro d a les  donde  se ha b ia  e cha do  b a s ta n te  polvo de  carbón  se 
conservaron  las p a ta ta s  p e r fe c t a m e n te  s a n a s ,  m ien tras  que  eufe r -  
m a ro n  en  el resto  d e  la  t i e r r a  e xpue s ta  á los efectos del frió h ú 
m edo.

T e n i e n d o  g ra n  Ín te r es  los ag r ic u l to res  de aque llas  naciones 
en q u e  la e n f e r m e d a d  no vuelva  á p re sen ta rse ,  o cuan d o  menos 
e v i t a r  sea t a n  g e n e r a l ,  h a n  ado p tad o  varios medios para  conse
g u i r lo  , los cuales  p u ede n  «coplear fáci lm ente  nuestros l a b ra d o 
r e s , sobre  todo en los sitios trios y  h ú m e do s  q u e  son en los q u e  
sue le  p resen ta rse  la e n fe rm e d a d ; pero qu e  por ser  m u y  l im i tad a  
no  ha l la m a d o  ni l la m a  Ja atención. Estos  m ed ios  son :

P r i m e r o :  no p lan ta r  la pa ta ta  ín te r in  no esté bien s e c a ,  p a ra  
lo q u e  se t end rán  y  conservarán  en paraje  vent i lado.

Se gundo:  si se tuv iese  a lgu na  sospecha de la buena  ca l id a d  
de  las pa ta ta s  6 de  las p lan tas  q u e  las han  p ro d u c id o ,  se resol
verán dos d ias  antes de  p lan ta r la s  en ceniza de l e ñ a ,  de  tu rb a  ó 
en polvo de  carbón. A un  c uan do  el tu b é rc u lo  sea de  la m ejor  
ea l idad ,  pu ede  em plearse  este pro ced im ien to  con las m ay o re s  ven
ta jas  , pues los ensayos re i te rados  h a n  d e m os trado  conseguirse 
asi pa ta ta s  de  ca l id a d  p re c io s a , g ru esa  y  de  un  gusto  m u y  a g r a -  
dable.

T e rc e r o :  c u an d o  nazcan es ventajosísimo y  a u n  ind ispensab le  
e ch a r  al rededor  del  tal lo  ceniza de  leña ó de  t u r b a ,  o bien 
polvo de  c a r b ó n ,  ó yeso negro  m a c h a c a d o ,  y  se recalza en s e 
gu ida .

P or  h a b e r  lom ado estas sencillas precauciones  han podi lo lo 
g r a r  m uchos lab ra do res  el qu e  sus pa ta ta re s  no h a y a n  su fr ido  
n a d a  , al paso q u e  o t ros  q u e  los ten ian  inm edia tos  han  perd ido  
Ja cosecha. E n  consecuencia  de  hechos tan  convincen tes  han  c o 
m en zado  todos á poner las  en práctica ,  tan to  en H o lan d a ,  como en 
Bélgica y F r a n c ia ,  y nosotros desear iam os  q u e  en G a l i c i a ,  As
t u r i a s ,  m on tan as  de  S a n ta n d e r  y  C a ta lu ñ a  ; y en las provincias 
V a scon ga das  se a d o p ta ra  el re fer ido  s is tema de  c u l t i v o ,  porque  
asi no se desg rac ia r ía  la cosecha de  pa ta tas  con la frecuencia  que  
se de sg ra c ia ,  y como acaba de suceder  este  año  en m uchos  pa ra  
jes de  los pu n to s  m encionados.  ( £ . )
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Franc isco  M o n t e v e r d e ,  juez  de  p r im e ra  in s ta nc ia  p o r  

S .  M. d e  esta  v illa  y su pa r t ido  £fc.
P o r  el p resen te  c i t o ,  l lam o y em plazo  á todas  las personas 

q u e  se c rean  con de recho  á la- p ro p iedad  de  los bienes q u e  cons
t i t u y e n  la cape l lan ía  fun da da  en la p a r ro q u ia  de la vi lla de  T r i 
gueros  por Franc isco Q u i n t e r o ,  para  q u e  en el t é rm in o  d e  los 
5 0  dias  p r im ero s  s iguientes  á esta fecha se presen ten  en este 
juzg ado  por sí o por m edio  d e  p ro c u ra d o r  can  poder  bas tan te  á 
a le g a r  de  su d e re c h o ;  aperc ib idos  qu e  de  no hace rlo  a si ,  pasado 
q u e  sea d icho  t é r m i n o ,  les pa ra rá  p e r ju ic io ,  como asi lo tengo 
m a n d a d o  en exped ien te  q u e  pende  en mi juzg ad o  y  por la escri
ban ía  del in f ra sc r i to  á ins tanc ia  d e  F ranc isco  V a l l e s ,  vecino de  
T r ig ue ros .

Hueiva  2-3 de  S e t i e m b re  d e  1 8 4 G .= F ra n c i s c o  M o n te v e r -  
d e . = P o r  m a n d a d o  de  su m erced  , A n ton io  d e  la Corte .

E l  l icenciado D. M a te o  G u e r ra  y  N a v a r r o ,  juez  de  p r im e ra  
instancia  de  esta vi lla de  O rg az  y su p a r t i d o ,  q u e  de  ser asi el 
infrascr i to  esc iibano de  S. M . y. n ú m e ro  de  la misma da  fe.

Por  el presente  mi edic to  y té rm in o  de  3 0  d ias  , contados 
desde  el en q u e  se p u b l iq u e  en la Gace ta  del G o b ie rn o ,  cito,  
l lam o y emplazo  á todas las personas qu e  tengan créditos  á su 
favor y em it ía  de los bienes qu edado s  por la fin y m u e r te  de  
1). E ugen io  J o a iu l ,  vecino q u e  fue  del luga r  de C h u c e a ,  á fin 
de  q u e  com parezcan con sus créd i tos  en este juzgado y e sc r iba 
nía del qu e  le t reu d a  por m edio  de p ro c u ra d o r  y con poder b a s 
tan te  y d e n t ro  del c i tado  té rm in o ;  ba jo  a p e rc ib im ien to  de p a r a r  
a.l q u e  r.o lo hiciere el perjuicio q u e  haya  lugar.

D id a  en Orgaz  á 10 de  O c tu b re  de  1 8 4 6 . = M a t e o  G u e r r a  v 
N a v a r r o .— P or  m an d ad o  de  S. S . ,  J a im e  R u iz  T a p i a d o r .

E n  v i r tu d  de providencia  del S r .  D. José M o rp h y  , juez  de  
p i im e r a  in s tanc ia  en esta M. H. v i l l a ,  re f ren da da  del escr ibano 
de l  n ú m e ro  D. N ico lás  de O r t i z ,  se ha m an d ad o  c i ta r  y e m p la 
z a r  po r  t e ice ro  y  ú l t i m o  t é rm in o  de  3 0  dias á los du eño s  de  
dos censos p e rp e tu o s ,  el uno de  9 rs. y una gall ina  en favor 
d e  D. Alfonso López  de  R o iz ,  y  el otro  de 14 rs. y dos g a 
l l inas ,  ambos de  re n ta  a n u a l ,  en fa v o r  este de la capilla  t i t u l a 
da  del  obispo de P la se n c ia ,  s ita en la p a r ro q u ia  de  San A n d n s ,  
de  esta  c o r t e ,  cuyos  censos se h a l lan  impuestos  sobre  una casa, 
sita en esta  corte ,  su cal le  A nc ha  de  P e l i g r o s ,  con vuel ta  á la 
de  H i t a ,  hóy T ra v e s ía  de  los P e l ig ro s ,  señ a lad a  con los mímen
los  9  , 11  y i 2  an t iguos  por la p r i m e r a ,  y  2  nuevo por la s e 
g u n d a ,  m a n z a n a  2 6 6 ,  para  q u e  com parezcan  en d icho  juzgado y  
**sciibamhi-del n ú m e ro  c itado  á d e d u c i r  el de  q u e  se c rean  asis t i 
d o s ;  bajo eifteto pe r ju ic io  si no lo hicieren*

E n  v i r tu d  de  providencia del  ^>r. D. F ra nc isc o  V i l l a v e r d e ,  
juez p r im ero  de p r im era  instancia  de  esta c iud ad  , d ic tad a  en 
autos form ados por par le  de  Doña  Serafina  M ori l las  y M onlene*  
gro sobre d iv is ión  y  posesión de  jos-b ienes  de la cape llan ía  fun 
da d a  por D. Anton io  M ontenegro  y D oña  M a r ia n a  de MoscoSo, 
su m u g e r  , por el presente  se c i t a n ,  l la m a n  y em p la za n  á los pa
rientes de  los susodichos qu e  se crean con d e re c h o  á los e n u n 
ciados b i e n e s ,  para  que  en el perentor io  t é rm in o  de  3 0  d ias ,  
contados desde  la publicación cu la G aceta  del G o b ie rn o ,  se p e r 
sonen en dichos au to s  á d e d u c ir lo  por sí ó por ap o d e ra d o  con 
p o der  b a s t a n t e ;  con ap e rc ib im ien to  q u e  de  no h a c e r l o ,  en sus 
rebe ld ías  les parará  el per ju ic io  qu e  haya  l u g a r ,  p roveyéndose  
en los m ism os  lo qu e  coi responda.  Y en v i r tu d  de  lo m a n d ad o  
se inser ta  el presente .

Sevil la  2 6  de  S e t iem bre  d e  1846.==José  G onzález  M ora.

E n  v i r tu d  de  providencia  del Sr.  D. F ra n c isc o  V i l l a v e rd e ,  
j uez  p r im e ro  de  p i im era  instanc ia  d e  esta c i u d a d ,  d ic tad a  en 
au tos  formados por parte de  Doña M a r ía  M a n u e la  y Doña M a 
ría d e  Jesús  Ibarlucea  y  Olacoa sob re  d iv is ión y  posesión de los 
bienes de la capellanía fun dada  por el S r .  D. José O la iz o la ,  c a 
ba llero  q u e  fue del orden d e  S a n t i a g o ,  por el p re sen te  se c i ta ,  
l lama y  em plaza  á los parientes de  los susodichos q u e  se c rean  
con de recho  á los enunciados b ien es ,  p a ra  q u e  en el pe re n to r io  
t é rm in o  de  3 0  d ia s ,  contados desde la pub licac ión  en la G a ce ta  
del G ub ie rno ,  se personen en d ichos  a u to s  á d e d u c i r lo  por sí ú 
por apoderado  con poder b a s ta n te ;  bajo a p e rc ib im ie n to  q u e  de 
no h a c e r lo ,  en sus rebeldías les pa ra rá  el per ju ic io  q u e  ha y a  l u 
g a r ,  p roveyéndose  en los mismos lo q u e  corresponda.  Y  en v i r 
tu d  de  lo m a n d a d o  se inserta  el p resen te .

Sevil la  2 6  de  Se t iem bre  d e  1 8 4 6 . = J o s é  Gonzá lez  M o ra .

D. M a n u e l  M a r ía  M endez ,  j u e z  d e  p r im e ra  ins tanc ia  d e  e s 
ta c iu d ad  y su partido .

P o r  el presente  se c i t a ,  l lam a  y  emplaza  á las personas q u e  
se c rea n  con derecho  á los bienes de  las cape llan ías  fu n d a d as  en 
la iglesia pa r ro q u ia l  de  San P e d ro  d e  esta  c iu d a d  por C a ta l ina  
V i lo r ia  , L eon or  Pérez' V i lu r ia  y  S e bas t ian  Pe rez  , para  qu e  se 
p resen ten  á d e duc ir lo  en este juzgado por la e scr iban ía  del i n 
frascri to  en el preciso té rm in o  de  3 0  d ias  , con tados  desde  el en 
q u e  se inser te  este anunc io  en la G ace ta  del  G ob ie rno  y en el 
Bole tín oficial de  esta p rovincia ;  en el concepto q u e  pasado sin 
haberlo  h e c h o ,  se d ic ta rán  las prov idencias  q u e  en jus tic ia  c o r 
r e sp o n d an ,  pa rándoles  el perju ic io  q u e  h a y a  luga r .

C a rm o u a  9  de O c tu b re  de  1 8 4 6 . = M . u m e l  M a r í a  M endez.== 
P o r  m a n d a d o  de S. S . , R a m ó n  M art ínez .

L icenciado  D. José  de  la C e rd a ,  c aba l le ro  de  la R e a l  o rd en  
am e r ica na  de Isabel la C a tó l i c a ,  a boga do  de los t r ib u n a le s  n a 
cionales y  juez  de  p r im era  instancia  de  este  p a r t id o  de M a d r i -  
dejos, q u e  de  ser  asi y h a l la r se  eu a c tu a l  eje rcicio el e sc r ib an o  
r e f r e n d a ta r io  da  fe..

P o r  el presen te  c i t o ,  l lamo,  y  e m p la zo  á todos  los q u e  se 
c rean  con de re cho  á los bienes con q u e  se halla  d o ta d a  la c a p e 
l lanía  q u e  en la pa rroq u ia  del S a lv a d o r  de  está v illa  fu n d a ro n  
Alfonso G a rc ía  R inc ón  , M a r ía  Diaz Arenas  , su m u g e r ,  y C a t a 
lina , su h e r m a n a ,  para  q u e  d e n t ro  deí t é rm in o  de  5 0  d ias  c o m 
parezcan en este t r ibu na l  á d e d u c ir lo  por sí ó por personas a u t o 
rizadas  l e g a lm e n te ;  preven idos  q u e  pasado d ich o  té rm in o  sin ve 
rificarlo les pa ra rá  el. per ju ic io  q u e  haya  l u g a r ;  pues asi lo t e n 
go m an d ad o  en prov idencia  de  16  del c o r r ie n te  á in s ta n c ia  d e  
V a le n t ín  d e  A r a n d a ,  de  esta vecindad .

D ado  en esta  vi l la  de  M adr ide jos  á 2 2  de  S e t i e m b re  de  
1 8 4 6 . = L ic e n c i a d o  José  de  la C e rd a .— P o r  su  m a n d a d o  , J u a u  de  
Dios lbañez .

D . F e rn a n d o  José  R o s a d o ,  a u d i to r  d e  m a r in a  ho n o ra r io  y 
juez de  p r im era  instanc ia  de  esta  c iu d a d  y  su pa r t ido  5¡*c.

P o r  el presente  l l a m o ,  cito  y  emplazo  á las personas qu e  se 
ereail  con derecho  á los b ienes  q u e  fo rm an  la do tación d e  la c a 
pellanía  fun dada  por D. G on za lo  de  T o r r e s  y Doña L uisa  S u a v e -  
d ra  , su m u g e r ,  para  q u é  en el preciso t é rm in o  d e  3 0  d ias  se 
personen en este juzg ado  por sí o por m ed io  de  pro cu rad ores  con 
poder bas tan te  á d e d u c i r  las acciones q u e  les asistan , e n te n d ié n 
dose q u e  d icho t é rm in o  em pezará  á c o r r e r  desde  el d ia  q u e  se 
pu b l iq u e  este ed ic to  en la G ace ta  de  M a d r i d ;  pues  asi  lo tengo 
m an d ad o  por m i prove ído  de l dia  de  a y e r  d ic tad o  a n te  el in f ra s 
c r i to  en au tos  p ro m ovidos  á solic itud d e  D. A n to n io  d e  T o r re s ,  
de  esta v e c i n d a d ,  p a ra  q u e  se dec la re  d ich a  cape llan ía  c o m 
p re n d id a  en  'a ley d e  19  de  Agosto de  1 8 4 4 ,  y  po r  e llo  al 
D. A n ton io  la p ro p ied a d  de  los bienes de  su do tación .  Y  p u r a q u e  
l legue  á noticia  d e  todos se publica  y  fija el p re sen te  en  E c i ja  á 
9  de  O c tu b re  de  1 8 4 6 . = F e r n a n d o  José R o sad o .— P o r  m a n d a d o  
d e  S. S . ,  J u a n  P e d r o  E n c in a s  y G óm ez.

SUBASTAS.
A v o lun ta d  de  su du eño  se vende  á pública  subas ta  una  casa 

p r inc ip a l  , sita en e sta  coi te y  su cal le  de  Alcalá  c on t igu a  al 
a lm acén  de c r i s t a l e s , señalada con el nú m .  4  a n t ig u o  y  5 2  n u e 
vo de  la m anzana  2 7 2 :  tiene de  si tio 3 l , 9 5 7 f  pies superficiales  
con dos f a c h a d a s ,  una de  164¿- pies de  línea á la cal le  de  A l 
calá , y o tra  de  136^- pies á la de  la G re d a .  C o m p re n d e  c inco  
patios d e  d e sah ogo ,  j a r d í n ,  c u a d r a s ,  c o c h e ra s ,  dos pozos de  
aguas  c l a r a s y  un a  f u e n t e ,  cuya do tac ión  es de  un a  paja de  ag u a  
po tab le  a d q u i i i d a  por t í tu lo  oneroso. S u s  cargas  a sc ienden  á 
9 6 ,1 0 0  rs. de cap ita l .

E l  Sr.  D. J o a q u ín  de  la T o r r e  y  B o su e t ,  a bogado  del  i l u s 
t re  co legio ,  q u e  vive en la plaza del P ro g r e so ,  n ú m .  1 5 ,  c u a r 
to segundo de  la escalera  de la izq u ie rd a  , es el e n ca rg a d o  de  
m an ife s ta r  á cuan tos  se interesen en la ad q u is ic ió n  de la finca el 
p liego de  condic iones  y  los tí tulos de p e r t e n e n c ia ,  y  de  d a r  las 
de m as  no ticias  qu e  sean necesarias;  y  a d m i t i r á  las p o s tu ras  q u e  
se hagan por e sc r i to ,  es tando  a r reg ladas  al c i tado  pl iego de  c o n 
d ic iones ;  lo cual  v ind ica rá  desde las d iez  á las doce de  la  m a 
ñana  de c u a lq u ie ra  de los dias qu e  m e d ia n  hasta  el sábado 1 4  
del p ró x im o  N o v ie m b ie ,  en t i  q u e ,  y ho ra  de  las doce  en  p u n 
t o ,  se verif icará  el r e m a te  eu una  de  las salas d e  la casa q u é  
se enageua.

P o r  prov idencia  de l Sr. D. José  S i r v e n t , m a g is t ra d o  ho n o 
ra r io  de la aud ienc ia  de  Z aragoza  y  juez de  p i im e r a  ins tanc ia

en esta c o r t e ,  r e f ren d a d a  'd e l  e sc r iban o  del n ú m e ro  D. C árlos  
R o dr ígue z  de  M o y a ,  y, á v o lu n ta d  de su d u e ñ o ,  se-sacan  nueva  
m en te  á pública  subasta 2 3  pedazos de t ie rra  , sitos cu el tér
m ino  de  V a llecas  y cana l  de  M a n z a n a re s ,  y señalado para su 
re m a te  el v iernes  2 3  de este presen te  mes y hora  de las dos de  
su ta rde  , en la aud ienc ia  de  d icho  S r .  S i r v e n t ,  s ita  en el pi*o 
bajo de la t e r r i t o r i a l  d e  esta  cap i ta l .

BIBLIOGRAFIA.
T -A S  m ugeres  de  la B ib l ia ,  colección de  lám inas  pipelosísimas 

qtie  re p re sen tan  las m ugeres  m as  célebres del a n t ig u o  y del 
i j i k  v o  T e s ta m e n to  , a b ie r ta s  en ace ro  por los mejores a r t i s ta s  d e  
L ond res .

E l  tex to  qu e  las acom paña  del bened ic t ino  C a lm e n t  cont iene:
L a cronología  bíbl ica.
P r o b a s  de  la excelencia  d e  la historia  de  los hebreos.
La explicación de  los episodios sag rados  á q u e  se re fieren las 

lam in as  es de  G ngude .
La obra  fo rm a rá  un  tom o en folio m en or  d iv id id o  eu 12  e n 

t regas  cada u n a  con dos lám in as  y 16  c o lu m n as  de t e x t o ,  e x 
cepto las c u a t ro  ú l t i m a s ,  q u e  constarán  del  m ism o tex to  y u n a  
lám ina.

Se ha n  p u b l i c a d o  las t res  p r im e ra s  en tregas ,  y se suscribe  en  
esta co r te  en la l ib re r ía  de la señora  v iu d a  de  R a z ó la ,  y en B u r -  
celoua en  la i m p re n ta  y  l ib re r ía  española  á 4  rs. en trega  y 5  en  
los d e m as  p u n to s  de l  re ino.

p A R l S  y  sus m o n u m e n to s :  h i s to r i a ,  descr ipc ión y  cos tu m b res .
O b ra  p in to re sc a ,  adorn ada  con lám inas  preciosas a b ie r ta s  en  

a c e r o ,  copia de  vistas daguerreo t íp icas  q u e  r e p re s e n ta n  los p a la 
cios , los t e m p lo s ,  las p laz as ,  las co lu m n as  y  de m as  m ara v i l l a s  
no tables  de  aque l la  c iu d a d  fam osa,  con el texto  sacado d e  las 
ob ras  d e  M M . D u l a u r e  y J .  Jun in .

Se han  r e p a r t id o  las e n t re ga s  c in c o ,  se is ,  s ie te  y  ocho de  tan  
curiosa p ro d u c c ió n ,  y con t in ú a  a b ie r ta  la suscripción en M a d r i d  
en la l ib re r ía  de la señora  v iu d a  de  Razóla ,  y  en Barcelona  en la  
im p re n ta  y  l ib re r ía  española  á  4  rs. e n t re ga  en d ichos p u n to s  y  
á  5  en los dem as  de l rciuo.

C L  F é n i x ,  periódico  u n i v e r s a l , l i te ra r io  y  p in to resco ,  ba jo la  
~  d i recc ión  de  D. R afael  de C a rva ja l .

E s ta  no table  publicac ión  sem anal  consta  d e  12  páginas  en fo 
lio m a y o r ,  de bel l ís im a i m p r e s i ó n ,  r ico p a p e l ,  y  m u l t i t u d  de  
g ra ba dos  eu m ad era  y  cobre ,  c u y a  belleza p u ede  co m p e t i r  con la 
de  los mejores del .extrangero.  L a  v a r ie d a d  de  sus a r t ícu los  y  
a m e n o  de  su lec tu ra  la colocan e n t re  las p r im eras  de  E sp añ a .

A nu nc ia  y anal iza  todas las o b ra s  q u e  se re m i te n  á su r e 
dacción , y  a d m i te  los a r t í cu lo s  y  poesías q u e  se le d i r i j a n ,  los 
c uales  se in s e r t a r á n ,  previo  el ju ic io  del  d i r e c t o r ,  ó se d e v o lv e 
rán á sus au to res .

Se está p u b l ica n d o  el tomo t e rc e ro ,  y  los dos a n te r io re s  se 
v enden  al  precio  d e  3 6  rs. cada u n o ,  f l an c o  d e  porte .

Se suscr ibe  eu la corte  y prov incias  al precio? d e  18  rs¿ vn . 
cada  t r i m e s t r e  en fas  p r in c ip a le s  l i b r e r í a s ,  ó d i r ig ié ndo se  a l  d i 
rector  d e  la  sociedad l i te ra r ia .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las s ie te  y  m ed ia  d e  la noche .
1? B r i l lan te  sinfonía .
2? La m u y  a c re d i ta d a  c o m ed ia ,  en tres a c to s ,  de l  cé lebre  

D. A gu st ín  M o r e t o ,  t i t u l a d a

E L  D E S D E N  C O N  E L  D E S D E N .
3? P o p u r r í  d e  bailes  nacionales.
4? T e r m i u a r á  el e spec tácu lo  con u n  d i v e r t id o  sa ine te .

C R U Z .  A las c u a t ro  y  m ed ia  de  la ta rde .
D espués  d e  una  s in fon ía  se e jecutará  el a p la u d id o  d r a m a  en 

c inco actos y  en  v e r s o ,  o r ig ina l  de  D. A n ton io  G arc ía  G u t ié r 
rez , t i t u la d o

E L  T R O V A D O R .
D a n d o  fin con b a i le  naciona l .

A las ocho de  la noche.
Se da rá  p r inc ip io  con u n a  b r i l l a n te  sin fonía .
S e gu i rá  el m e lo -m i m o -d ra m a -c ó m i c o - p a n lo i m m ic o -b u r le s c o ,  

en t res  a c t o s ,  t i t u la d o
T O D O  L O  V E N C E  A M O R

9O
LA PATA DE CABRA.

I N S T I T U T O .  A las sie te  y  m ed ia  de  la noche.
L a  a c re d i ta d a  com edia  en tres actos y  en verso t i t u l a d a

C A D A  C U A L  C O N  S U  R A Z O N .
Baile  naciona l .
T e r m i n a r á  el espectáculo  con u n  d iv e r t id o  sa ine te .

M U S E O .  A las siete y m ed ia  de  la noche.
L a  com ed ia  en dos actos t i t u la d a

E L  E S P I A  S IN  S A B E R L O  
ó

UN AGENTE DE POLICIA.
I n t e r m e d io  de  ba i le  naciona l .
C o nc lu y en d o  con la grac iosa  p ieeec ita  en u n  acto  t i t u l a d a  

L A  V E R D A D  P O R  L A  M E N T I R A .

E d it o r  r e s p o n s a b l e  ,  G e r v a s i o  I 2 a o a .


